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Caso N.° 0036-13-TI

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito, D. M, 21 de mayo del
2014 a las 16:25.-VISTOS: En el caso N.° 0036-13-TI, conocido yaprobado el
informe presentado por la jueza constitucional Tatiana Ordeñana Sierra, en
sesión extraordinaria llevada a cabo el 21 de mayo del 2014, el Pleno de la Corte
Constitucional, en virtud de lo dispuesto en los artículos 110 numeral 1 y 111
numeral 2, literal b de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en concordancia con el artículo 71 numeral 2 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, dispone la
publicación en el Registro Oficial y en el portal electrónico de la Corte
Constitucional, del texto del instrumento internacional denominado: "Tratado
Constitutivo del Centro Regulador de Medicamentos del ALBA-TCP y el
Registro Grannacional de los Medicamentos de Uso Humano del ALBA-
TCP (ALBAMED)", a fin de que en el término de 10 días, contados apartir de
la publicación, cualquier ciudadano intervenga defendiendo o impugnando la
constitucionalidad parcial o total del respectivo tratado internacional. Remítase el
expediente a la jueza sustanciadora para que elabore el dictamen respectivo
NOTIFÍQUESE.-

Wendy vVíolina Andrade^
PRESIDENTA (E)

Lo certifico.- Quito, D. M., 21 de mayo del 2014 a las 16:25.

JPCH/msb

Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 3941-800
email: comunicacion@cce.gob.ec


